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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 

y suyo usa y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La 
Objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

2. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Regístro, se reconoce a los interesados los dorochos de acceso, restificación, cancelación y oposición establecidos ea tal 
Orgánica eltada, pudiendo ejerctarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registra, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en Ja forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos serácios. 

  

    

  

P* DELA CASTELLANA, 43 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de Gesdocument y Gestión Sa, en la que se 

solicita certificación sobre la sociedad “GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM 
CORP SL”, comprensiva de su denominación, CIF, datos registrales, domicilio, 
objeto, capital, existencia y constitución, inscripción, y de no estar en quiebra, 
insolvencia o concurso, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a 

esta sociedad, resulta: 
1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-619776, folio 94 y siguientes 

del tomo 34460, sección 8?, extendida el 19 de abril de 2016 en virtud de 
certificación expedida el 25 de enero de 2016, por el Registrador Mercantil de la 
provincia de Barcelona, don Jose A Rodriguez del Valle Iborra, consta inscrito el 
traslado a Madrid de todas las inscripciones obrantes en dicho Registro referentes a 
la Sociedad denominada actualmente "GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM 
CORP SL”. 

En la misma inscripción, entre otros particulares, figura que la citada sociedad 
fue constituida en virtud de copia de la escritura otorgada el día 7 de agosto de 2012, 
ante su notario de Barcelona doña Elisabeth Garcia Cueto con el numero 832, e 
inscrita en Barcelona con fecha de 30 de agosto de 2012. 

2. Que en la inscripción 2* de la citada hoja, extendida el 19 de abril de 2018, 
en virtud de copia de la escritura otorgada el día 24 de diciembre de 2015, ante su 
notario de Barcelona don Juan Rubies Mallol, con el número 4856 de su protocolo, 
consta inscrito el traslado de dornicilio de la citada sociedad a la provincia de Madrid. 

3. Examinado el archivo informático, el CIF de la sociedad es B-65858417, 
4. De las inscripciones practicadas en la citada hoja, resultan, entre otros 

particulares, los siguientes: 
a-el domicilio social se establece en Madrid, calle Hermosilla, 11, 4* planta. 
b-los artículos 2% y 3% de los estatutos sociales, relativos al objeto y capital 

social, cuyo contenido se incorpora en hoja anexa. 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
6. No figura inscrita la disolución, liquidación, ni procedimiento concursal, ni la 

misma se encuentra en situación de declaración de insolvencia, por lo que continua 
vigente. 

7. No resulta del libro diario ningún asiento relativa a título pendiente de 
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

No obstante, la hoja registral de la sociedad se encuentra cerrada 
provisionalmente por falta de depósito de las cuentas anuales, conforme al artículo 
378 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Esta certificación va extendida en esta hoja, y 1 más de papel timbrado de este 
Registro, número 9099497. 

Madrid, veintiuno 
El registrador 

   

   

  

    

Sn el libro diario de certificaciones, asiento 8725/2017 

LEGITIMACIÓN> 

Nota. Presentada la | 

Honorarios: S/M. 

LOPD: Alos afectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1,- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se Nevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, agan   
     



  

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador 

encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 
registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 
Madrid, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 

  

    

  
  
  

   



  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public documentLe présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3, quien actúa en calidad de REGISTRADOR 

acting in the capacity of 
agissant en gualité de 

España 

  
  

  

  

  4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revátu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 28/02/2017 

aya thefe 

7. por OLMEDO CASTAÑO, MIGUEL ANGEL 
by/par JEFE DE NEGOCIADO 

  

8. bajo el número | SLGAP/2017/010995   
  

N?/sous n% 

8. Sello / timbre: 10. Firma: 2 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

  

   
Sceatu / timbre: Signature: OLMEDO CASTA 

ANGEL p     

  

  
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sigratario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió, 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.esferegister 

Código de verificación de la Apostilla 0): AP:WPg6-2T1N-icjA-Cv12 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 193 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  
This Apostitts oniy certiftes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the idantity of the seal or stamp whích the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see httpsy/sede.mjusticia.gob.esferegister 

Verification code of the Apostille (*): AP:WPg6-2T1N<1cja-CyU2 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signatura, and 
according to Law 11/2007 of Juna 22nd, Abowt electronic access of citizens to Publi Services 

  
Cetta Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laqueile le signataire de Pacte a ayl et, Je cas échéant, 

Fidentitá du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu. 

Catte Apostille ne tertifle pas le contenu de Pacte pour lequel elle a dté émiso. 

Cetto Apostilla peut átre vérifide a Padresse sulvante ; https://sedemjusticia,gob.es/eregistar 

Code de vérification de PApostille (1): AP:WPG6-2T1M-icjA-Cvi2 

Ce document a été signé électronfquement d'accord d la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, etá la Lol 11/2007 
du 22 juin, d'accéós électronigue des citoyens aux Services Publiques. 

(8) juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractáres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklanopqrstuvwxyz 0123456789 + - $6: 

  
 



    

Objeto social, Le Sociedad tírne por objeto, Y A 

lase de valores mobiliarios, nacional SA eros o oa da Doma món de da entidad ancora, por o na en Y extranjeros, cualquiera que seas la forma Jurídica : 

luar a ato la actina e poa Y sin actividad de intermediación y, en pertícular 

dondas progios de das enciónds ges lón y administración de valores representativos de lo: : 

vtidades residentes y no residentes en territorio español. Quedan i 
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t
a
,
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excluidas del objeto social yá 
especiales que e as actividades para cuya ejercicio la Ley exija requisitos 

o. de todas o algunas de las. elidos por esta Sociedad. Si la Ley exigiera para el ejercicio 1 

: cdniniotratin actividades expresadas algún t o 

- A as 

- wequisitos, 

tul ¿ 1 ítulo profesional, o sutorización 

ii 7 
: 7 . t gen ral, cuale quí í S 

talez actividades no podrán iniciarse antes de que 3e hayan E ur do or 4 > cumpla i s 

. requisitos administrativos exi desarrollarse par medio de 

o Inscripción en Registros Públicos, 

sersena e personas que ost y idos y, en su caso, deberán 
: 

: : a 24 a . 
. 

<ctividados integrantes del Je la titulación requerida. La Sociedad podrá desarrollar 1 ; 

e si objeto social, especificada 
q 

s en los párraf bart 
páxcafos anteriores, total 

parcialmente, de modo di 
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Sociedade " ¿1 cto o mediante la titularidad de accion A a 

3 con objeto idéntica o análeco” 
es y/o participaciones en 

t
i
 

co A o ARTÍCOIO 3%. 

| pital Social. El capital social es TRECE MILLONES SEISCIENTOS DIÉZ2 MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 3 TÁ j 
1 

: Y NUEVE EUROS (13.610.889-€], representado por 13.610.889 partici 
ericipaciones indivisi 4 

acumsisbles, de un (1. -Eucol 
esta ira y 

de valor nominal cada una de el ¿sumidas | 
l + ñ ¿ Ss ellas, totelmente asumid 

desembolsadas, numerados correlativomente del 1 al 13.610.983 ambos inclusive.” z | 
+ . ¿A A . 

  

    

  

    

     

      

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

LUOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

: PSESEMTADO POR EL INTERESADO EN cnn O eran crearan FOJAS(S] 

UTILIES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUÉS DE 

MABER CERTIFICADO ooncrnnnrenioscenirrros earn FOTOCOPIA(S) QUE 

¿ ENTREGUE Al MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME 10 ORDENA LA LEY. 

QUITO Asco. CÍO...DE 

  

  
  
  

 


